
VIERNES 15 DE ENERO DE 2021Pág. 206 B.O.C.M. Núm. 12

B
O

C
M

-2
02

10
11

5-
55

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 TORRES DE LA ALAMEDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente el presupuesto municipal del Ayuntamiento de Torres de la
Alameda para el 2021, por falta de alegaciones contra el acuerdo de aprobación inicial, y com-
prensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución, plantilla de
personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS 2021

A)  OPERACIONES NO FINANCIERAS 9.787.847,30 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 9.337.847,30 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 2.784.500,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 190.000,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 736.600,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 5.454.197,30 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 172.550,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 689.487,80 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 450.000,00 €

B)  OPERACIONES FINANCIERAS 239.487,80 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 239.487,80 €

TOTAL 10.027.335,10 €
 
 

ESTADO DE GASTOS 2021

 

A)  OPERACIONES NO FINANCIERAS 9.527.085,16 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 7.906.009,56 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 3.740.466,93 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 3.967.842,63 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 22.000,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 125.700,00 €
CAPÍTULO 4: Fondo de contingencia 50.000,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 2.121.325,54 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 1.621.075,60 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B)  OPERACIONES FINANCIERAS 500.249,94 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 500.249,94 €

TOTAL 10.027.335,10 €
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PLANTILLA DE PERSONAL 
 

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA 
 

 A1 A2 C1 C2 Total 
Administrativo 3 3 
Agente Policía Local 18 18 
Arquitecto 2 2 
Aux. Administrativo 13 13 
Ayudante Biblioteca 1 1 
Encargado Serv. 1 1 
Ing. Industrial 1 1 
Interventor/a 1 1 
Oficial 3 3 
Secretario/a 1 1 
Subinspector 1 1 
Técnico Admon. General 2 2 
Técnico Admon. Gral. Economista 1 1 
Técnico de Gestión 4 4 
Técnico de Gestión. Bibliotecario/a 1 1 
Técnico de Gestión. Informático 1 1 
Tesorero/a 1 1 

Total 9 7 24 15 55 
 
 

B) PERSONAL LABORAL 
 

 A2 AG.PR C1 C2 Total 
Administrativo 1 1 
Educador/a 15 15 
Maestra 1 1 
Monitor 1 1 
POLMA 17 17 
POSI 14 2 16 
Técnico Coord. 1 1 
Técnico Coord.Juv. 1 1 

Total 3 31 16 3 53 
 
 

C) PERSONAL EVENTUAL 
 

Sin contenido 
 

RESUMEN
Funcionarios
Laborales 
Eventuales 

55
53
0

TOTAL PLANTILLA 108
 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Torres de la Alameda, el 5 de enero de 2021.—El alcalde-presidente, Carlos Sáez
Gismero.

(03/230/21)
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